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ANTECEDENTES

Por escrito que tuvo entrada en el Congreso de los Diputados
el 19 de enero de 1983, los Sres. Gallego Martin, Arnanz Ruiz, Gon-
zalez Herrero y Lucio Cuesta, en representacién de la Asociacion
cultural «Comunidad Castellana», dirigen a la Mesa del Congreso
una serie de alegaciones que pueden resumirse en los siguientes
puntos:

1.° En relacién con el proyecto de ley organica de Estatuto de
Autonomia de Castilla-Ledn, solicitan la suspensién del tramite par-
lamentario por entender:

a) Que el hecho de que Segovia no se incorporase a dicho pro-
ceso autondémico originé el fracaso del mismo y, por tanto, de
acuerdo con la Disposicién Transitoria 7.* de la Constitucién, la
disolucién del érgano preautonémico de Castilla-Leén y la nulidad
radical de todos los actos producidos por dicho ente.

b) Que la validez de los acuerdos de buen nimero de munici-
pios de la provincia de Leén estd pendiente de decisién judicial,
lo que puede llevar también al fracaso de la iniciativa en dicha
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provincia, origindndose iguales efectos que los producidos por la
no incorporacién de Segovia.

2° En relacién con el proyecto de ley organica por el que, en
aplicacién del articulo 144 c¢) de la Constitucién, se incorpora la
provincia de Segovia al proceso autonémico de Castilla-Ledn, soli-
citan igualmente la suspensién de su tramitacién parlamentaria
aduciendo:

a) Que, segun el articulo 144 c¢) de la Constitucién las Cortes
pueden, mediante ley organica, «sustituir» una inexistente inicia-
tiva autonémica, pero no sustituir una iniciativa ya producida que
no ha prosperado como es el caso de Segovia.

b) Que dicho proyecto de ley viola el articulo 143.3 de la Cons-
titucion, el cual sefiala que, caso de no prosperar una iniciativa auto-
némica, solamente podré reiterarse pasados cinco afios.

¢} Que se encuentra pendiente de decisién judicial la validez
o nulidad del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento de Cuéllar,
revocatorio de uno anterior en que se acepté la iniciativa autoné-
mica uniprovincial; y de esa decisién judicial depende el cumpli-
miento de los requisitos exigidos por el articulo 143.2 de la Cons-
titucion.

En relacién con el escrito cuyos puntos principales han sido
expuestos, se solicita el parecer de esta Secretaria General, que
emite el siguiente

DICTAMEN

I. CALIFICACION JURIDICA DEL ESCRITO Y TRAMITE PARLAMENTARIO
A DARLE

1. Como se desprende de la forma y contenido del escrito, se
trata de una peticién presentada a la Cdmara, en ejercicio del dere-
cho previsto en los articulos 29 y 77 de la Constitucién. El propio
tenor literal de aquél lo sefiala al definirse a si mismo como «es-
crito de peticién» (apartado V).
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2. Respecto a la tramitacién parlamentaria debida, a la vista
de lo anterior, cabe una doble opcién:

a) El envio del escrito a la Comisién de Peticiones para su
examen de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 49 del vigente
Reglamento del Congreso.

Dado que la peticién va dirigida a la Mesa del Congreso, pa-
rece légico que la Comisién de Peticiones enviase de nuevo el
escrito a la Mesa, aunque ésta no aparece contemplada en el art. 49
entre los organismos a los que la citada Comisién puede remitir
las peticiones que examine.

b) Por esta razén, y valorando la urgencia de la solicitud que
contiene el escrito, la Mesa puede, excepcionalmente, contestar a
dicho escrito directamente.

I1I. LAs COMPETENCIAS DE LA MESA DEL CONGRESO EN RELACIGN CON
LA TRAMITACION DE LOS PROYECTOS DE LEY CUESTIONADOS.
LA POSICION PARLAMENTARIA DE LA MESA

La Mesa del Congreso es no sélo la destinataria de la peticion,
sino también la que podria, en su caso, dar satisfaccién a la misma
suspendiendo la tramitacién parlamentaria de los proyectos de ley
en cuestién. Conviene, como paso previo a conocimiento del fondo
del asunto, ver qué competencias tiene la Mesa al respecto. Ello
implica entrar en uno de los aspectos béasicos definidores de la
posicién parlamentaria de la Mesa del Congreso: el relativo a las
competencias calificatorias y de tramitacién de los proyectos legis-
lativos. Veamos la cuestién desde sus dos dimensiones fundamen-
tales:

1. Competencias «ratione tempore». La Mesa del Congreso de
los Diputados, en cuanto «6rgano rector de la Cdmara» (art. 30.1.
Reglamento), ostenta entre sus competencias fundamentales, segiin
el articulo 31.1 del Reglamento, las de:

«4.° Calificar, con arreglo al Reglamento, los escritos y do-
cumentos de indole parlamentaria, asi como declarar la admi-
sibilidad o inadmisibilidad de los mismos.
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5.° Decidir la tramitaciéon de todos los escritos y docu-
mentos de indole parlamentaria, de acuerdo con las normas
establecidas en este Reglamento.» )

Estas funciones estan, como es obvio, intimamente unidas, pues
sélo una previa calificacion de los documentos parlamentarios per-
mite decidir, primero, su admisibilidad o no, y, segundo, la trami-
tacién ulterior que haya de darseles. Tan unidas estdn que, en la
préactica, dichas competencias se ejercitan simultdneamente, de
modo que el acto de calificacién de un documento implica auto-
méticamente una decisién sobre su destino parlamentario, viniendo
dado esto ultimo por las normas reglamentarias aplicables a cada
caso. Este acto, a la vez calificatorio y procedimental, se realiza
légicamente en el momento previo al comienzo de la tramitacién
parlamentaria del documento en cuestiéon. Es una «conditio» de la
tramitaciéon aunque, como se indicara, no puede decirse que la inte-
gre juridicamente.

Asimismo, una vez llevada a cabo la calificacién por la Mesa se
inicia, inexorablemente, la tramitacidn sin que pueda suspenderse.
La tnica excepcidn seria el descubrimiento a posteriori de vicios
de origen del documento, que anularian de raiz todo el procedi-
miento.

Pues bien, en el supuesto en cuestién se trata, para los peticio-
narios, de suspender la tramitacién de los proyectos de ley citados.
Estos, sin embargo, fueron calificados como tales por la Mesa, y
ordenada su publicacién y tramitacion, que en el caso del proyecto
de Estatuto de Castilla-Ledn estd tan avanzada que ya se ha pro-
ducido su aprobacién por el Congreso. Parece claro que la Mesa no
puede acceder a una solicitud que no es tempestiva, no sélo por
el momento procesal en que se hace, sino también porque se adu-
cen en su apoyo supuestas irregularidades que eran de publico co-
nocimiento en el momento en que la Mesa calificé los citados pro-
yectos de ley, asi como situaciones «sub iudice» en las que la Mesa
no puede entrar, pues no modifican ninguna situacién juridica.

2. Competencias «ratione materiae». La funcién calificatoria y
de impulso procedimental de la Mesa tiene una segunda dimensién
referida al contenido material de dicha actividad, es decir, a qué
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es lo que la Mesa califica; en este caso, qué aspectos de los proyectos
de ley aprecié en su dia para admitirles a tramite como tales pro-

yectos.

Plantearse esta cuestién es necesario porque los peticionarios
basan su- solicitud de suspensién en argumentos de inconstitu-
cionalidad en la formacién del proyecto de ley de Estatuto de Cas-
tilla-Leén y de inconstitucionalidad en el contenido del proyecto
de ley de incorporacién de Segocia al proceso autonémico de Cas-
tilla-Ledn. ¢Deberia la Mesa del Congreso haber entrado a diluci-
dar tal problemaética para admitir a trdmite los proyectos?

Hay que decir, en primer lugar, respecto a la naturaleza de la
competencia calificatoria y procedimental de la Mesa en los pro-
yectos de ley, que ésta no participa en el proceso legislativo propia-
mente dicho. No se la puede situar, pues, en el mismo plano que
las Comisiones o el Pleno de la Cdmara. La admisién o no a tramite
no es una competencia de naturaleza asimilable a la iniciativa o a
la elaboracién legislativa. La Mesa se limita a reconocer y constatar
la existencia de un proyecto de ley elaborado y adoptado por el
6rgano constitucionalmente competente y a darle la tramitacién
subsiguiente, y ello no convierte al proyecto de ley en mds constitu-
cional que antes, ni subsana sus posibles vicios, porque la Mesa no
puede valorar ni juzgar el contenido material del texto, como si de
un tribunal constitucional se tratara. Tampoco confiere al proyecto
una fuerza legislativa que antes no tuviera, porque, repetimos, la
accién calificatoria de la Mesa no es de naturaleza legislativa; es
meramente fedataria o certificante del cumplimiento de los requi-
sitos formales que constitucionalmente se exigen para integrar la
iniciativa legislativa. Su sentido parlamentario es impedir la reite-
racién posterior de discusiones sobre la autenticidad del proyecto
en cuestion.

Por tanto, no se trata de un acto libre, sino debido. Lo contrario
significaria dar a la Mesa un poder de veto que no tiene ni puede
tener. ‘

a) Por esa razén la Mesa no pudo juzgar una supuesta incons-
titucionalidad en el contenido del proyecto de ley de incorporacién
de Segovia a la Comunidad Auténoma Castellano-Leonesa, aducida
por el escrito de los peticionarios.
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b) En cuanto al proyecto de ley orgéanica de Estatuto de Cas-
tilla-Ledn, el articulo 136 del vigente Reglamento fija con toda
correccién el alcance del acto calificatorio de la Mesa:

«Art. 136. 1. Recibido en el Congreso un proyecto de Es-
tatuto elaborado por el procedimiento previsto en los articu-
los 143, 144, 146 y Disposicién transitoria primera de la Cons-
titucién, la Mesa de la Camara procedera al examen del texto
y de la documentacién remitida, al objeto de comprobar el
cumplimiento de los requisitos constitucionalmente exigidos.

2. Si la Mesa considerase cumplidos tales requisitos, el
proyecto de Estatuto se tramitard como proyecto de Ley Or-
génica.

3. Si la Mesa advirtiese que se ha incumplido algin tra-
mite constitucionalmente exigido o que el proyecto adolece de
algtin defecto de forma, se comunicarad a la Asamblea que lo
hubiere elaborado y se suspenderd la tramitacién hasta que
aquél se cumpla o se subsane éste.»

Por «requisitos» debe entenderse cabalmente exigencias procedi-
mentales basicas en la elaboracién del proyecto de Estatuto.

El escrito plantea como objecién basica en este caso un vicio
no en el contenido, sino en la formacién del proyecto de Estatuto:
el fracaso de la iniciativa en Segovia, se sefiala, produjo la disolu-
cién del o6rgano preautonémico castellano-leonés, y la nulidad de
todos sus actos, entre ellos, por tanto, la participacién en la ela-
boracién del proyecto de Estatuto de Autonomia. Hay que dete-
nerse en esta cuestién porque la Mesa si tuvo que tener en cuenta
este dato para admitir a tramite el proyecto.

Los peticionarios aplican la Disposicién transitoria 7. de la
Constitucién, que sefiala como uno de -los supuestos de disolucién
de los 6rganos preautonémicos el que «la iniciativa del proceso
no llegara a prosperar por no cumplir los requisitos previstos en
el articulo 143».

El error del razonamiento estd en considerar como fracaso del
proceso autonémico castellano-leonés algo que no lo es: el que
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Segovia quedase desenganchada del mismo. En efecto, la configura-
cién del proceso autonémico en el conjunto del Estado se ha carac-
terizado por la flexibilidad y la gradualidad; y un ejemplo de ello
ha sido el que en algunos casos el ambito territorial de la comu-
nidad auténoma haya estado desde el principio abierto a variacio-
nes, dadas sus caracteristicas concretas. Ese fue el caso de Castilla-
La Mancha, del Pais Vasco (art. 1.° RD-L. de 4 de enero de 1978) vy de
Castilla-Leén. El articulo 2.° del Real Decreto-ley de 13 de junio
de 1978 que aprobd el régimen preautonémico para Castilla y Ledn
dejé claro que la primera composicién del Consejo General «no
prejuzga la futura organizacién de las once provincias bajo alguna
de las modalidades que la Constitucién establezca». De hecho sa-
lieron después del Consejo: Ledn, transitoriamente, y Santander
y Logrofio definitivamente, asi como Segovia; y ello no pudo signi-
ficar el fracaso del proceso de autonomia de Castilla-Ledn, ni, por
tanto, la disolucién de su 6rgano preautonémico. Tampoco habria
variaciones de fondo caso de salir del proceso la provincia de Leén.
En suma, el proyecto de ley de Estatuto de Autonomia de Castilla-
Ledén no adolece de vicios de nulidad radical, y su admisibilidad
fue acordada correctamente por la Mesa del Congreso.

III. SOBRE LA SUPUESTA INCONSTITUCIONALIDAD DEL PROYECTO DE LEY
ORGANICA DE INCORPORACION DE SEGOVIA AL PROCESO AUTONOMICO
DE CASTILLA Y LEON '

Segun el escrito de peticién, el proyecto de ley de aplicacién del
articulo 144 c) a Segovia es inconstitucional por ir contra la vo-
luntad expresada por los municipios de dicha provincia.

En primer lugar, hay que reiterar que la Mesa no podria
haber entrado en la cuestién planteada porque aqui no se trata
—a diferencia del proyecto de ley de Estatuto de Autonomia de
Castilla-Le6n— de juzgar irregularidades en el cumplimiento de los
requisitos constitucionales para la formacién de la iniciativa legis-
lativa; aqui se estd planteando un problema de contenido de un
proyecto de ley, que se considera por los peticionarios inconstitu-
cional. Damos por reproducidas las argumentaciones anteriores so-
bre la imposibilidad para la mesa de erigirse en juez de la consti-
tucionalidad de un proyecto.
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En todo caso, vamos a agotar el razonamiento entrando en el
problema interpretativo de fondo planteado.

El articulo 144 ¢) de la Constitucién dice:

«Las Cortes Generales, mediante ley organica, podran, por
motivos de interés nacional:

c)  Sustituir la iniciativa de las Corporaciones a que se
refiere el apartado 2 del articulo 143.»

La tesis de los peticionarios es que se puede aplicar este pre-
cepto cuando hay un vacio de iniciativa, pero no cuando, como en
el caso de Segovia, hay una voluntad expresa de no incorporarse
a la Comunidad Castellano-Leonesa.

En apoyo de esta tesis iria el principio dispositivo que inspira
la regulacién de las autonomias en el titulo VIII de la Constitucioén,
lo que le diferencia, por ejemplo, de la férmula italiana de fijacién
del mapa regional en el texto constitucional. Sin embargo, este prin-
cipio recibe en el articulo 144 sus excepciones. En efecto, lo mismo
que la autonomia tiene sus limites en el interés publico general,
«cuya tutela corresponde a los drganos estatales» (sentencia del
Tribunal Constitucional de 14 de julio de 1981, fundamento 3.°)
—y asi se expresa en el hecho de que los Estatutos (bloque de
constitucionalidad) sean aprobados por una ley estatal o en los
preceptos que hacen el reparto de competencia (art. 149) o en
los que prevén la posibilidad de control (art. 153) o de intervencién
excepcional del Gobierno para obligar al cumplimiento de deter-
minadas obligaciones a las Comunidades Auténomas (art. 155)—,
también en el proceso de conformacién del mapa autonémico, y con
mayor razén adn en este caso dado que todavia no hay formalmente
entidades auténomas, el «interés nacional» puede exigir que las
Cortes —6rgano estatal— sustituyan la voluntad de los 6rganos
locales de una provincia (art. 144 c). Y ello sea cual sea esta volun-
tad, porque el término «sustituir» encierra un concepto muy amplio
(segtin el diccionario de la Real Academia: «poner a una persona
o cosa en lugar de otra»).
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Conviene recordar a este respecto que las competencias de ini-
ciativa que a las Corporaciones locales concede el articulo 143.1
no son derechos subjetivos privados ejercitables autdrquicamente
sino potestades publicas que ceden ante otras potestades en mo-
mentos y condiciones fijadas constitucionalmente.

En el caso de Segovia se dan, ademds, unas condiciones espe-
ciales, porque se trata de la unica parte del territorio espafiol que
no esta incorporada a ningtin proceso autonémico, ya que las cor-
poraciones locales no lo han decidido en la proporcién constitu-
cionalmente exigida (no puede aducirse validamente que en el caso
de Cuéllar se haya impugnado el acuerdo). Esta situacién es la que
sin duda ha inclinado al Gobierno a presentar el proyecto de ley
en cuestién, entendiendo que se dan razones de «interés nacional»
para incorporar a Segovia al proceso autonémico de la regién a la
que histéricamente esta ligada. Esta sustitucién en la iniciativa
autondémica evita asimismo el fracaso de la misma denunciado en
el escrito, y, por tanto, la necesidad de esperar cinco afios (art. 143,3).
Con ello se salva la situacién que supuestamente hizo fracasar el
proceso autondémico castellano segin el escrito de peticién.

De otro lado, hay que apuntar que la alternativa de una auto-
nomia uniprovincial tropezaria probablemente con el obstaculo in-
salvable del articulo 143.1, segin el cual una provincia puede cons-
tituirse en comunidad auténoma sélo si tiene «entidad regional
histérica», lo que no parece sea el caso de Segovia, como por otra
parte se deduce meridianamente del propio escrito de peticién que
reconoce s6lo la existencia de dos regiones histéricas: Castilla y
Ledn.

Sélo quedaria en ultima instancia la posibilidad de incorporar
Segovia a Madrid, pero para que esto fuese juridicamente posible
haria falta que el Estatuto de Madrid admitiese ese supuesto, lo
que no es el caso por el momento en el proyecto que se debate
en las Cortes. Por el contrario, el Estatuto de Castilla-Leén si per-
mite la incorporacién de Segovia, con los requisitos sefialados en
su disposicién transitoria 7.2.

Lo anterior, y que el articulo 144 c¢) haya sido aplicado para un
supuesto mucho mads discutible y forzado como lo fue el de Almeria,
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abunda en la existencia de factores que justifican juridicamente
la aplicacién del citado precepto a Segovia.

Por ultimo, hay que recordar que la definicién de que sea «inte-
rés nacional» es algo que corresponde apreciar a las Cortes Gene-
rales. Se trata de una valoracién practicamente imposible de deli-
mitar juridicamente. De ahi que, aun cuando el proyecto de ley
sobre incorporacién de Segovia al proceso autondémico castellano-
leonés podra ser recurrido ante el Tribunal Constitucional, resulta
muy dificil de admitir que éste pueda enjuiciar la constitucionalidad
de la aplicacién al caso de Segovia del articulo 144 c). En este
supuesto «constitucionalidad» y «oportunidad» politica convergen
hasta confundirse.

CONCLUSIONES

1. El escrito sobre el que versa este DictAmen es una peticién
que, como tal, puede ser enviada a la Comisién de Peticiones. No
obstante, dado que volveria a la Mesa, y por las caracteristicas del
caso, ésta puede contestarla directamente.

2. En cuanto a la solicitud a la Mesa del Congreso de que se
suspenda la tramitacién parlamentaria de los proyectos de ley
organica de Estatuto de Autonomia de Castilla-Leén y de incor-
poracién de Segovia al proceso autondémico de Castilla-Leén, no se
estima procedente:

a) Por razones del momento procesal en que se plantea la peti-
cién: La solicitud de suspension se ha planteado después de que
la Mesa ha calificado, admitido y tramitado los proyectos de ley en
cuestién. Los argumentos aducidos en el escrito eran ya conocidos
en el momento de dicha calificacién.

b) Por razones materiales: La actividad calificatoria de la Mesa
no forma parte del proceso legislativo; sélo certifica la existencia
de los requisitos que constitucionalmente se exigen para la inicia-
tiva; no puede entrar a valorar si el contenido de los proyectos es
constitucional o no.

Por tanto, la Mesa no puede juzgar la supuesta inconstituciona-
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lidad del proyecto de ley organica de incorporacién de Segovia al
proceso autondmico castellano-leonés.

Respecto al proyecto de ley orgdnica de Estatuto de Autonomia
Castellano-Leonesa, su elaboracién es valida y asi lo juzgd la Mesa
del Congreso.

La no incorporacién en su dia de Segovia estaba prevista en la
normativa preautonémica y, por tanto, ello no supuso el fracaso
de la autonomia castellano-leonesa, ni la disolucién del ente pre-
autondmico prevista en la disposicién transitoria 7.* de la Cons-
titucién.

3. El articulo 144 c) es una excepcién al principio dispositivo
en el proceso autonémico, por razones de interés nacional. En el
caso de Segovia estas razones parecen darse dada su no incorpora-
cién a ninguna comunidad auténoma. Asimismo, existiria gran difi-
cultad para implementar otras alternativas a la unién con Castilla-
Leén, cuyo proyecto de Estatuto admite la incorporacién de pro-
vincias limitrofes.

En todo caso, la definicién de que sea «interés nacional» corres-
ponde en exclusiva a las Cortes Generales.



